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GOBIERNO REGIONAL TUMBES
GERENCIAGENERAL REGIONAL

"Año de la recuperación y consolidación de la economíaperuana"

RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL.
-2025/GOB. REG. TUMBES-GGR.Nao 000565

Tum»es,
1 1: DIC 2025

«5

VISTO:

La Solicitud de Registro N02042947 - Expediente N0173d472, ide fecha 14 de:enero del :.2025,
Informe, N08d4-2025/GOB.REG.TUMBES-ORA-ORH-UÑi?,fechá 05 de agosto del 2025,
InformeNOI 279-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, ¿pfecha 25 de nogiembredel 2025;y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con:lo dispuesto por el artículo "N0191.de la ConStituCión PolítiCa del

Estado?modificadopor eltartículo único de la Ley 1\1027680, en concordanciaponel artículo 20

de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales N027867f.tñodificaciohesLeyes NO 27902,. 28013,
28926, :28961, 28968, 29053, 29611 y 29981, los Regionales de la voluntad
popular, son personas jurídicas de derecho público :Con autonomía polítiéa, económica y
administrativa en asuntos de su competencia.

Que, con la Ley de Bases de la Descentralización: tey NO Q7783, se screqn los GQbjernos
Regionáles, :en cada uno los departamentos del palé, como personad jufídicas de derecho
público, con autonomía política, económica y administrativaen asuntQ$ide competencia,

constituyendo para su administración económica y finañCiera unPliego Pi psupupstal.

Que, al amparo del Artíbulo 1170 del Texto Único:Ordenado de la N027444 Léy del

Procedimiento AdministrativoGeneral, aprobado medidñte Decreto:Supremo Ñ0004-20.19-JUS,
regula el derecho de petición administrativa en favor de Ipsadministrados, (confórme lo establece
el numeral i 17.1 "Cualquier Administrado, individual:o colectivametite, buedepromover
por estricto el inicio det un procedimiento administrativo ante {todas, y cualquiera de las
entidades, ejerciendo el: derecho de petición reconocido en el Artículo Pi inciso 20) de la

Constitución Política del Estado". Asimismo, el numeral 117.3 estableceque: "Este derecho
implica la obligación de dar al interesado unarespuééta 'porescrito dentro, del plazo legal".

Que, de conformidad con el Principio de Legalidad a que:se refiereel numeral3.1del ArtíçuloIV
del Texto ÚnicoOrdenado de la Ley N027444, Ley dél ProàedimiéntoAdministrativo General,

aprobado mediante Decteto Supremo NO 004-20194úS, establece qóe: "Las
administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la Ley y al derecho, dentro de
las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo ton los fines pata los que leé fueron

conferidas'?; asimismo débe tenerse en cuenta el Prinçibiodél Debido Pfocedimiento, regulado

en el numeral 1.2 del agotado Texto, el cual estableCê que;' "Los administradosgozan de
todos los derechos y garantías inherentes al debidéprocedimiento 'administrativO-• Tales
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derechos y garantías comprenden de modo enunciativo másno limitativo„ los derechos a
ser notificados; a acceder al expediente; a refutãr:, los, cargos imputados; a exponer
argumentos: y a presentar alegatos complementarios, a ofrecer y a producir pruebas; a
solicitar el uso de la palabra, cuando corresponda;t a obtene•r una', deqisión motivada,
fundada en. derecho, emitida por autoridad competénte, y en l)liano :razonable; y, a
impugnar las decisiones gue los afecten. en estp:orderi cie ideas instí:tucióndeldebido
procedimiento está sujeta hacer prevalecer el cumplimiêtlto Ley; con impar,cialidad.

Que, mediante Registro N?2042947 Expediente NO1734472, de fecha 14:de enerodel 2025, el
señorCELESTING DENEGRI AYALA, Secretario Generadel Sindicato de las
del Gobierno de la Regióo Tumbes, solicita la ejecución:de pago de la deuda correspondiente
por coriceptó del beneficio de refrigerio y movilidad, amparándose Ih 'Resolución Diréctoral
N0317-20181GOB.REG.TUMBES-DRP-DR de fecha 23 déagosto del

Que, mediante Informe N? 844-2025/GOB.REG.TUMB40RAORH-UR, fe#ha05 de agosto
del 2025, emitido por el' Jefe de la Unidad de Réniüneraciones informa' sobre la solicitud
presentada por el administrado CELESTING AYALA, en ei' Sentido, que lós: actos
resolutivos que sustenta Ia solicitud deriva de lo dispuesto poi el' Decreto)SuéremoNO 025-85-
PCM, de lo :cual, existe Sentencia Interlocutoria del Tribunal' Constitucion•al, 'dpnde se resuelve
declarar improcedente el tecurso de agravio constitucionalqué demanda cúmplimientd de la

Resolución Ejecutiva RegionalNO 000649-20141GOB.REG.TUMBES-P, fecha15 de abril del
2014.

Que, mediante Informe, NO 1279-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORÁJ, cjefecha 25 de
noviembre del 2025, el Jefe de la Oficina Regional de Asesotí:aJuridicei ihforrha a la Jéfá de la
Oficina Regional de Administración del Gobierno Regional Tumbes, sobre r,ecoóocimientoy pago
de refrigerio y movilidad, que del procedimiento, 'administrativo iniciado;vemos: que el

administradô CELESTING DENEGRI AYALA, Secretaiio Genera, dej Sindichto Únicóde las
Actividades del Gobierno,de la Región Tumbes, está pretendiendo la ejécucibnde pagóde la
deuda 'correspondiente ppr concepto del beneficio de rbfrigerip y movilidad, amparándose en la
Resolución Directoral de fecha 23 dé agosto dél 2018.

Que, es de señalarse que cada norma jurídica debe áplibarse a los,hechas qup ocurren durante
su vigencia„ es decir, bajo su aplicación inmediata. Entpnces, Si se generáun :derecho bajo una
primera ley y luego de producir cierto númerode efectos:esa ley es modifipadalpor segunda vez,
a partit de la vigencia de esta nueva ley, los nuevos éfectos del derecho se:deben adecuar a
esta yya nóser regidos por la norma anterior bajo cuya vigencia fue estábledido el derebho de
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que set trate. En consecuencia, en el presente caso,: Id norma que correspoode aplicar es el
Decreto Supremo NO 264-90-EF,es decir S/. 5.00 soles' rh'ensuales;
Que, ahora bien, respecto:a la Resolución Directoral
de fecha 23 de agosto del!2018, de la cual se ampara lla :administrada, carece de la virtualidad
suficiente para su cumplimiento por tener la validez légal,:. toda vez qüe dé acuerdo con lo
establecido,en el Decretó Supremo N0264-90-EF, el pago dé refrigerio:ymbvilidad séhace
en forma mensual.

Que, debe. tenerse presehte la Sentencia Interlocutoria:'del"Tribunal Coistitu#ional,doñde se
resuelve deçlarar IMPROCEDENTE el recurso de agravio constitucional que demanda el
cumplimiento de la Resolución Ejecutiva Regional NObP0649-2014/GQ3.REG.TUMBESP,de
fecha 24 de diciembre del!2024. emitida en el Expediente N001679-2020„éC/TÇ,de fecha:15 de
abril 2Ô21.

Que, por otro lado, de coñformidad con la Ley de Presupuesto delSector:público
para el Año Fiscal 2024, ensu artículo 40, inciso 42, es!dbleceque: "Tadó acto administrativo,
acto de administración lo las resoluciones administrativasque autoriceñ gastos no son
eficaces si no cuentan con el crédito presupuestarfô correspondiente en el presupuesto
institucional o condicionan la misma a la asignacion de mayoreS créditos presupueStarios,
bajo exclusiva responsàbilidad del titular de la entidad, a$ícomo del :Jefe:de la Oficina de
Presupuesto y del Jefe de la Oficina de Administración, o los que hagan sus veces;en el
marco de lb establecido en el Decreto Legislativo 7440, Decreto Legislativo del Sistema
Nacional de Presupuestó Público".

Que, por las razones expuestas en los párrafos precedébtes,esta Oficina: Régíonal de Asesoría
Jurídica, es de la OPINIÓN:

PRIMERO.- Que, corresponde DECLARAR tlMPROCEDENTE;lo :solicitadd el

administrado CELESTING DENEGRI AYALA, SECRETARIO GENERAL:DEL
SINDICTO ÚNICODE LAS ACTIVIDADES DEL'IGOBIERNO DE LA REGIóNTUMBES,
sobte ejecución de pago de la deuda correspqndienté por concepto de devengádo del
beneficio de refrigerio y movilidad, amparándose en laResolucióndirectoralN.ô0317-
201 B/GOB,REG.TUMBES-DRP-DR de fecha agosto del 2018.

SEGUNDO.- Se RECOMIENDA, la emisión de Resolucióncorrespondiente,

En uso de las atribuciones conferidas al despacho sppr Ley N02i867 Ley: Orgánica ldelos
y Directiva N0003-2022/GOBlERNO REGIONAL?TUMBES-GGR-Gobiernos Regionales;
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GRPPAT-SGI, denominadà "DESCONCENTRACION DÉ?FACULTADESY?ATÑIBUCIONÉSDE
LAS DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO REGIONAL TUMBES", aprbbada:medjante Resolución
Ejecutiva Regional NO 000182-2022/GOB.REG.TUMBÉSGR! de feche de: junio del 2022,

modificada por la Resolución Ejecutiva Regional N0468-2022/GOB.REG:rG4MBÉS-GR,de techa
28 de diciembre del 2022 y la Resolución Ejecutiva ReéibnalN0068-20231GQé.REG.TUMBES-
GR, de fechá 13 de enerodel 2023;el Titular del Pliego ablGobiernd Regiónal Tumbes faculta a
la Gerencia General Regiohal emitir Resoluciones;

Que, estando a lo actuado y contando con la visacióri :de la Oficina d, :RecursosHumanos,
Oficina Regional de Administración, Oficina Regional dél Asesoría Jurídica, Secretaria General
Regional y Gerencia Genetal Regional del Gobierno Regjonal Tumbes.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. -t DECLARAR IMPROCEDEÑtE Id: solicitado por i el adminiStrado
CELESTING DENEGRI AYALA, sobre PAGO DE DEUDA CORRÉSPÔNDIENTE:POR

6 CONCEPTO DE DEVENGADO DEL BENEFICIO DE:REFRIGERIO Y MOVILIDAD, por los
onsidêrandós expuestos en la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. - NOTIFICAR, la presente al: administrado CELESTING
DENEGRI AYALA, Oficina Regional de Administraciónj Oficina dp ReollrsoéHumanos,de Ia
sede GOBIERNO REGIONAL TUMBES, para los fines pertinentes.

"4110?'

REGÍSTRESE,COMUNíQUESE, C
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Y ARCHÍVESE.:
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